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Unidad administrativa de Secretaría

DON  DAVID  CHAO  CASTRO,  SECRETARIO  GENERAL  ACCIDENTAL  DEL  ILUSTRE
AYUNTAMIENTO DE MOGÁN (LAS PALMAS).

CERTIFICA: Que  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  sesión  Ordinaria   celebrada el  día
22/11/2022, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo, que literalmente señala:

Previa declaración de urgencia, se pasan a tratar los expedientes que se detallan y cuyo tenor
literal es el siguiente: 

<<  31.  Expte.  2997/2022.  Propuesta  aprobación  del  Informe  de  supervisión  y  otros
extremos  del  Pliego  de  Clausulas  Administrativas  Particulares  del  proyecto  "Rehabilitación  y
mejora accesibilidad Plaza Sarmiento y Coto, T. M. de Mogán". Ref.: 22-OBR-16.   

“JUAN  CARLOS  ORTEGA SANTANA,  Concejal  delegado  en  materia  de  Medio  Ambiente,
Cementerio, Sanidad y Consumo, Embellecimiento y Residuos Sólidos (según Decreto nº 2019/2050, de
17  de  junio);  teniendo  en  cuenta  la  ausencia  del  Concejal  de  Obras  Públicas,  Desarrollo  Rural,
Mantenimiento de Vías Públicas, y Agua; y en ejercicio de las competencias que me han sido conferidas
en virtud de la delegación efectuada por la Alcaldía de este Ayuntamiento, mediante Decreto 2019/2055
de  fecha  19  de  junio,  que  establece  el Orden  de  Precedencias  de  las  Concejalías  de  Área  y
Concejales con Delegaciones Específicas; visto el expediente tramitado para la ejecución de la obra
REHABILITACIÓN Y MEJORA ACCESIBILIDAD PLAZA SARMIENTO Y COTO, T. M. DE MOGÁN;  y
atendiendo  al  Informe  emitido  por  la  Arquitecta  Municipal,  se  tiene  a  bien  emitir  conforme  al
procedimiento y a la legislación aplicable, la presente: 

PROPUESTA 
Antecedentes Administrativos. 

>  VISTA  la  Resolución  n.º  219/22  de  fecha  05  de  agosto  de  2022  de  la  Consejería  de
Presidencia del Cabildo de Gran Canaria (csv:  t006754aa9300609efa07e62e50a070aK), por la que se
concede una subvención nominada al  Ayuntamiento de Mogán,  para los gastos que se deriven del
proyecto de inversión Rehabilitación y mejora accesibilidad Plaza Sarmiento y Coto T. M. de Mogán. 

La subvención se concede por un importe de SETENTA MIL EUROS (70.000 euros) lo que supone el
100% del presupuesto presentado. 
Esta subvención se otorga con cargo a la aplicación presupuestaria 01010/171/762000122 Ayto. Mogán. 
Rehabilitación y mejora accesibilidad Plaza Sarmiento del Presupuesto de esta Consejería para el 
presente ejercicio. 

> VISTO el Informe Técnico, emitido por la Arquitecta Municipal, de fecha 22 de noviembre de
2022, en el que se establece literalmente (csv:Y006754aa92f161660b07e607e0b0802l): 

Adela  Falcón  Soria,  Técnico  de  Administración  Especial  (Arquitecta),  en  relación  con  el
expediente arriba indicado, a los efectos de emitir informe previsto en el artículo 235 de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico
español  las Directivas  del  Parlamento  Europeo y del  Consejo  2014/23/UE y  2014/24/UE,  de 26 de
febrero de 2014, relativo a los proyectos: 

Título: "Rehabilitación y mejora accesibilidad Plaza Sarmiento y Coto, T.M. Mogán". 
Promotor: Ilustre Ayuntamiento de Mogán. 
Situación: Plaza Sarmiento y Coto T.M. Mogán 
Autor: D. Luis Marrero Wachtendorff, arquitecto técnico municipal. 
Fecha: Septiembre 2022 

Tiene a bien emitir el presente informe en base a los siguientes: 
1.-ANTECEDENTES 
Primero.- Subvención directa concedida al Ayuntamiento de Mogán para los gastos que se deriven del
proyecto  de  inversión  Rehabilitación  y  mejora  accesibilidad  Plaza  Sarmiento  y  Coto,  desde  el
Servicio  de  Presidencia  del  Cabildo  de  Gran  Canaria,  por  un  importe  de  SETENTA MIL  EUROS
(70.000,00 ), lo que supone el 100% del presupuesto presentado. 
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Segundo.-  Informe  Técnico  FAVORABLE  a  la  actuación  solicitada  consistente  en  actuaciones  de
conservación y mantenimiento en Plaza Sarmiento y Coto, ubicada en el margen izquierdo de la GC-
200,  CONDICIONADA al  cumplimiento  de  las  prescripciones  técnicas  expuestas  en  dicho  informe.
Recibida el 2 de noviembre de 2022 desde el Servicio de Obras Públicas e Infraestructuras del Cabildo
de Gran Canaria. 
Tercero.- Informe  técnico  redactado  por  la  arquitecta  adscrita  a  la  Sección  de  Fomento,  Área  de
Desarrollo, Servicio de Urbanismo, dña. Ana Victoria Gil Molina, firmado en fecha 4 de noviembre de
2022. 
Cuarto.- Informe de disponibilidad de los terrenos, de fecha 11 de septiembre de 2020, emitido por Dña.
Esther  Melián González,  Técnico Municipal  adscrita  al  Departamento de Patrimonio,  señalando que
consultado el Inventario General de Bienes y Derechos de este Ayuntamiento, a través de los archivos
digitalizados del sistema de Gestión Patrimonial (GPA), la Plaza Sarmiento y Coto figura en el mismo con
el código de bien 601 Referencia: 1.3.00146.05 
Quinto.- Informe jurídico emitido por la letrada dña. Ana Cristina Díaz Alonso, adscrita a la Unidad
Administrativa de Asesoría Jurídica, de fecha 21 de noviembre de 2022. 
Tiene a bien emitir el siguiente informe: 
2.- INFORME TÉCNICO 
Primero.- Necesidad e idoneidad del contrato: Según se establece en el art. 28 de la Ley 9/2017, de 8
de  noviembre,  de Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que se  transponen al  ordenamiento  jurídico
español  las Directivas  del  Parlamento  Europeo y del  Consejo  2014/23/UE y  2014/24/UE,  de 26 de
febrero de 2014 (B.O.E. nº 272/2017 de 9 de noviembre): 

Las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que
sean necesarios para el  cumplimiento y realización de sus fines institucionales.  A tal
efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el
contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas,
cuando  se  adjudique  por  un  procedimiento  abierto,  restringido  o  negociado  sin
publicidad,  deben  ser  determinadas  con  precisión,  dejando  constancia  de  ello  en  la
documentación  preparatoria,  antes  de  iniciar  el  procedimiento  encaminado  a  su
adjudicación. 
1.01.- Necesidad del Contrato. 
El proyecto redactado por el arquitecto municipal D. Luis Marrero Wachtendorff pretende
llevar a cabo una serie de actuaciones en la Plaza Sarmiento y Coto, sobre todo aquellos
elementos  que  por  el  paso  del  tiempo  se  han  visto  deteriorados  para  mejora  y
conservación de aspecto actual de la plaza. También se pretende implementar elementos
accesibles que permitan el acceso a cualquiera de las plataformas de la plaza y la iglesia,
ya que se desarrolla en varias alturas. 

La actuación debe de hacerse acorde a los elementos existentes, ya que la plaza tiene un alto interés
cultural y en ella se emplaza la iglesia de San Antonio de Padua que cuenta con más de 200 años de
antigüedad. 

1.02.- Idoneidad del Contrato. 
El proyecto de referencia consiste en la mejora de las condiciones de accesibilidad de la
plaza, ya que cuenta con varios desniveles y se hace indispensable la implantación de
elementos que faciliten dichas transiciones con pasamanos y barandillas, según el lugar
donde  se  pretendan  instalar.  Obviamente  manteniendo  una  estética  acorde  al
emplazamiento. 

También se proyectan nuevas copas decorativas junto a la GC-200, para seguir recuperando el aspecto
original de la plaza. Se pretende sustituir el frente de los muros/parterres que dan a la GC-200 colocando
nuevo aplacado de cantería de Arucas en todos los huecos que actualmente se encuentran enfoscados
y pintados. 
Se harán labores de mantenimiento y conservación, sustituyendo aquellas piezas que se encuentren
deterioradas, desgastadas o en mal estado para así darle homogeneidad y mejor vista a la plaza. 
Además se reparará la jardinera que se encuentra próxima a la entrada del Ayuntamiento emplazada en
Avenida de la Constitución y se eliminará la antigua jardinera que esta junto a la entrada de la iglesia. 
Por tanto se considera justificada la necesidad e idoneidad de llevar a cabo la ejecución de dicha obra. 
Segundo.- Contenido del  proyecto:  Según se establece en el  art.  233 de la  Ley 9/2017,  de 8  de
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de
2014 (B.O.E. nº 272/2017 de 9 de noviembre): 

El proyecto contiene la siguiente documentación: 
- DOCUMENTO Nº 1: MEMORIA DESCRIPTIVA 

- DOCUMENTO Nº 2: PLIEGO DE CONDICIONES 
- DOCUMENTO Nº 3: ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
- DOCUMENTO Nº 4: ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
- DOCUMENTO Nº 5: PRESUPUESTO Y MEDICIÓN 
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Unidad administrativa de Secretaría

- DOCUMENTO Nº 6: JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

- DOCUMENTO Nº 7: PLANOS 
El presente proyecto no incluye estudio geotécnico  (Articulo 233 de la Ley 9/2017, de Contratos del
Sector Público). 

El presente proyecto  incluye plan de obra (Articulo  233 de la  Ley 9/2017,  de Contratos del  Sector
Público), recogiéndose un plazo total de ejecución de las obras de CUATRO (4) MESES, empezándose
a contar el plazo de ejecución de las obras desde el día siguiente al de la firma del acta. 
Se ha tenido en cuenta en la documentación del proyecto, entre otras, las siguientes normas técnicas de
obligado cumplimiento: 

• Código Técnico de la Edificación. 
• Normas Subsidiarias y Complementarias de Planeamiento de Mogán. 
• Telecomunicaciones (R.D. Ley 1/1998) 
• Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 
• Reglamento  de  Instalaciones  Térmicas  en  los  edificios  y  sus  instrucciones  técnicas

complementarias. 
• Certificación de Eficiencia Energética 
• Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
• Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 
• Decreto  99/2015,  de  22  de  mayo,  por  el  que  se  regula  la  Red de  Albergues  Juveniles  de

Canarias y su registro. 
Por  tanto,  queda  justificado  el  cumplimiento  el  art.  233  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de
Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en cuanto a
contenido de los proyectos y responsabilidad derivada de su elaboración. 
Tercero.-  En  el  presente  proyecto  queda  justificado  el  cumplimiento  con  lo  establecido  en  el  Real
Decreto  105/2008,  por  el  que se  regula  la  producción y  gestión de los  residuos  de construcción  y
demolición. 
Cuarto.- Contiene  la  declaración  de  obra  completa  y  susceptible  de  ser  entregada  al  uso  público
(artículo  125 del  Real  Decreto  1098/2001 de 12 de octubre  del  Reglamento  General  de la  Ley  de
Contratos de las Administraciones Públicas). 
Quinto.- No será necesario el sometimiento del presente proyecto a evaluación de impacto ambiental
dado que su realización se llevará a cabo dentro del suelo urbano. (Ley 21/2013 de 9 de diciembre, de
evaluación ambiental). 
Sexto.- Se ha justificado la Ley 8/1995 de 6 de abril y su Reglamento sobre Accesibilidad y Supresión de
Barreras Físicas y de la Comunicación. 
Séptimo.- Los precios de los materiales y de las unidades de obra se estiman que son adecuados para
la  ejecución  del  contrato  en  la  previsión  establecida  en  el  articulo  102  de  la  Ley  9/2017,  de 8  de
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
7.01.- El presupuesto base de licitación sin IGIC de la obra se cifra en 65.420,56 euros. 
Este presupuesto, según se recoge en el proyecto de ejecución, se desglosa en los siguientes
costes: 

- Costos directos: 53.374,04 
- Costos indirectos: 1.601,22 
- Gastos Generales: 7.146,78 
- Beneficio industrial: 3.298,52 

7.02.- A la presente obra se le ha asignado, y así se recoge en el proyecto de ejecución, un I.G.I.C del
7% que se cifra en un total de 4.579,44 euros. 
Octavo.- Atendiendo a lo indicado en el art. 101.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, en el que se regula el valor estimado de los contratos, se indica: 
1. A todos los efectos previstos en esta Ley, el valor estimado de los contratos será determinado
como sigue: 
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a) En el caso de los contratos de obras, suministros y servicios, el órgano de contratación tomará
el importe total, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, pagadero según sus estimaciones. 

b) En el caso de los contratos de concesión de obras y de concesión de servicios, el
órgano de contratación  tomará el  importe  neto  de la  cifra  de negocios,  sin  incluir  el
Impuesto sobre el  Valor  Añadido,  que según sus estimaciones,  generará la  empresa
concesionaria durante la ejecución del mismo como contraprestación por las obras y los
servicios objeto del contrato, así como de los suministros relacionados con estas obras y
servicios. 
8.01.- El valor estimado del contrato, considerando como tal el importe total, sin incluir el
IGIC, pagadero según las estimaciones y teniéndose en cuenta, como mínimo, además
de los costes derivados de la  aplicación de las normativas laborales,  vigentes,  otros
costes que se deriven de la ejecución material, gastos generales y el beneficio industrial,
se cifra en 65.420,56 , debiéndose tener en cuenta que el valor final del mismo se podrá
ver  incrementado  en  base  a  lo  recogido  en  el  artículo  160.-  Variaciones  sobre  las
unidades de obras ejecutadas, del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en el que se indica que podrán introducirse variaciones sin
previa aprobación cuando consistan en la alteración en el número de unidades realmente
ejecutadas  sobre  las  previstas  en  las  mediciones  del  proyecto,  siempre  que  no
representen  un  incremento  del  gasto  superior  al  10  por  100  del  precio  primitivo  del
contrato, Impuesto General Indirecto Canario excluido. 

Noveno.- Analizadas las distintas unidades de obra a ejecutar, sería conveniente tramitar la ejecución
del contrato mediante procedimiento abierto simplificado sumario, adjudicando la obra al licitador que
presente oferta más ventajosa atendiendo a los siguientes criterios de adjudicación: 

• Se propone dividir el procedimiento en dos fases: 
En una primera fase se seleccionarán un número N de empresas de entre las presentadas y admitidas a
licitación que obtengan una puntuación igual o superior a 90 puntos según los criterios de selección
señalados en los apartados siguientes. 
Siempre  pasarán  a la  siguiente  fase  un  número  mínimo  de  dos  empresas  aunque sólo  alcance  la
puntuación de corte una o ninguna. En caso de que sólo fueran admitidas a licitación dos empresas, las
dos pasarán directamente a la segunda fase. 

• Primera fase: 
Criterio de selección nº1.- Relación prudencia / Baja de la oferta económica (65 puntos). 
Se entiende por prudencia la situación de ejecución óptima en oposición a la temeridad, y relacionándola
con la baja económica por resultar más beneficioso para el interés general. 
Los cálculos para la puntuación de este criterio, se realizaran con los importes de las bajas propuestas
por cada licitador, calculadas en base a la oferta económica presentada por cada uno, según modelo
recogido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares SIN CONSIDERAR EL I.G.I.C. 
Se define como baja económica media a la media aritmética de las bajas económicas presentadas por
cada licitador, expresada en euros. 
Si existen entre ellas, bajas económicas de mayor cuantía a 1,50 veces la media aritmética expresada
en euros, se procederá al cálculo de una nueva media, sólo con las bajas que no se encuentren en el
supuesto indicado. Si el número de las bajas restantes es inferior a tres, la nueva media se calculará con
las bajas de todas las ofertas presentadas. 
A cada propuesta (baja económica) se le asignará una puntuación (Y) según la siguiente fórmula: 

Yx = -ax2 + bx 

siendo: 
a: (máxima puntuación) / (baja económica media)2. 
b: 2 x (máxima puntuación) / (baja económica media). 
x: baja económica propuesta por cada licitador. 
Si alguna propuesta, como resultado de la aplicación de la fórmula anterior, obtuviera un
resultado negativo, se le asignará una puntuación igual a cero. 

Criterio de selección nº 2 Visita a la zona de actuación (20 puntos). 
Al objeto de que los licitadores puedan conocer la zona de actuación donde se ejecutarán las obras, se
ha programado una visita guiada por parte de los técnicos de Obras Públicas. Dicha visita se podrá
suspender o retrasar en función de la situación sanitaria debido al COVID-2019. 
La visita se realizará durante el periodo de presentación de ofertas, debiéndose solicitar cita previa con
48 horas  de antelación a  la  Unidad Administrativa  de Obras  Públicas  del  Ayuntamiento de  Mogán,
designando como punto de encuentro la plaza Sarmiento y Coto situada en el pueblo de Mogán. 
Para inscribirse a esta visita de carácter voluntaria, los licitadores deberán llamar al teléfono de contacto
de la Unidad Administrativa de Obras Públicas del Ayuntamiento de Mogán, en horario de 8:00 a 13:00 al
número  de  teléfono  928  15  88  00  extensiones  1110  o  1242;  o  bien,  enviando  un  correo  a
maramirez@mogan.es o  fsanchez@mogan.es indicando  nombre,  apellidos,  DNI  de  la  persona  o
personas que vayan a inscribirse a la visita,  número de teléfono y nombre de la empresa a la que
representan. 
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Los visitantes serán identificados mediante su DNI al inicio de la visita, según su inscripción, y deberán
firmar  una  acta  que  llevará  el  representante  de  la  administración  asignado  a  dicha  visita;  no
admitiéndose a nadie que no se hubiera inscrito previamente. 
Este criterio de justificará con la verificación por parte de la Unidad Administrativa de Obras Públicas de
que se ha realizado la visita,  comprobando que el acta esta firmada y obra de forma correcta en el
expediente. 
Se otorgará la máxima puntuación siempre y cuando se cumpla con los condicionantes arriba descritos,
en caso de no hacerlo, la puntuación de este criterio será igual a cero. 
Criterio de selección nº 3 - Incremento de plazo de garantía (15 puntos). 
Se propone un incremento de plazo de garantía sobre el mínimo legalmente exigido (1 año)  hasta un
máximo de 10 años de garantía total, dado que mejora la calidad final de la obra. 
Este criterio se justificará con la aportación de la correspondiente declaración responsable. 
A la mejor oferta se le asignará el máximo de puntos; a las siguientes ofertas se le asignarán los puntos
(Y) que proporcionalmente correspondan según la siguiente fórmula: 

Yx = (pm * x) / mo 

siendo: 
pm: máxima puntuación. 
mo: mejor oferta. 
x: oferta propuesta por cada licitador. 

Valoración de criterios de la primera fase 

CRITERIOS PUNTOS 

Relación prudencia / Baja de la oferta económica 65

Visita a la zona de actuación 20

Incremento de plazo de garantía 15

Una vez valorado los criterios de selección indicados en los apartados anteriores, mediante la aplicación
de fórmulas matemáticas indicadas, se procederá a clasificar por orden decreciente las proposiciones
presentadas y admitidas al procedimiento de licitación. 

• Segunda fase: 
De entre las N empresas seleccionadas en la primera fase, se adjudicará el contrato a aquella empresa
que haga la oferta económica más baja. 

• Valoración final de las ofertas: 
Una vez valorado los criterios de selección indicados en los apartados anteriores, mediante la aplicación
de fórmulas matemáticas indicadas, se procederá a clasificar por orden decreciente las proposiciones
presentadas y admitidas al procedimiento de licitación. 
El órgano de contratación podrá estimar, por sí o a propuesta de la Mesa de contratación, que las
proposiciones  presentadas  son  anormales  o  desproporcionadas cuando  la  baja  de  la  oferta
económica sea superior al 50% del presupuesto base de licitación, sin incluir el IGIC. 
Décimo.- El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la prestación con sujeción a lo
que disponga el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Los subcontratistas quedarán obligados
solo ante el contratista principal que asumirá, por tanto, la total responsabilidad de la ejecución del contrato
frente  a  las  Administración,  con  arreglo  estricto  al  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  o
documento descriptivo, y a los términos del contrato, incluido el cumplimiento de las obligaciones en materia
medio ambiental, social o laboral. 

En ningún caso podrá concertarse por el contratista la ejecución parcial del contrato con
personas  inhabilitadas  para  contratar  de  acuerdo  con  el  ordenamiento  jurídico  o
comprendidas en alguno de los supuestos recogidos en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Undécimo.- A los efectos del pago, la Administración expedirá mensualmente, en los primeros diez días
siguientes al mes al que corresponda, certificaciones que comprendan la obra ejecutada conforme a proyecto
durante dicho período de tiempo, salvo prevención en contrario en el Pliego de Cláusulas Administrativas
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Particulares, cuyos abonos tienen el concepto de pagos a cuenta sujetos a las rectificaciones y variaciones
que se produzcan en la medición final y sin suponer en forma alguna, aprobación y recepción de las obras
que comprenden. 

El contratista tendrá también derecho a percibir abonos a cuenta sobre su importe por las
operaciones preparatorias realizadas como instalaciones y acopio de materiales o equipos de
maquinaria pesada adscritos a la obra, en las condiciones que se señalen en los respectivos
pliegos de cláusulas administrativas particulares y conforme al régimen y los límites que con
carácter general se determinen reglamentariamente, debiendo asegurar los referidos pagos
mediante la prestación de garantía. 

Duodécimo.- De acuerdo con lo recogido en el art. 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público,  siempre que la naturaleza o el  objeto del  contrato lo permitan,  deberá preverse la
realización independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes. En este caso,  NO
procede la división por lotes, ya que su división dificultaría la correcta ejecución del mismo desde el punto
de vista técnico. Para que la obra pueda ser considerarse finalizada, la actuación debe haberse llevado a
cabo en su totalidad, constituyendo por tanto una obra completa. 
De realizarse la división por lotes en la ejecución de esta actuación, se provocarían interferencias en su
ejecución por solaparse distintos oficios, provocando paralizaciones de obras por la imposibilidad de no
afección a las diferentes contratas que pudieran incorporarse a la ejecución simultánea de la rehabilitación al
tener que paralizar la ejecución para poder llevar a cabo el movimiento de materiales, accesos y ejecución de
una actuación a otra, lo cual afectaría ineludiblemente a la ejecución del resto de las obras proyectadas. 
Todo ello fundamenta la improcedencia de dividir en lotes el objeto de este contrato, a efectos de dar
cumplimiento al artículo 116.4 apartado g), de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, y se enmarca entre los supuestos de excepción de división en lotes, descritos en el apartado b) del
artículo 99.3 de la citada Ley. 
Décimo  tercero.-  Para  los  contratos  de  obras  cuyo  valor  estimado  sea  inferior  a  500.000  euros  la
clasificación del empresario en el grupo o subgrupo que en función del objeto del contrato corresponda, y que
será recogido en los pliegos del contrato, acreditará su solvencia económica y financiera y solvencia técnica
para contratar. 
13.1.-  Las  empresas  contratistas  españolas  deberán  acreditar  su  solvencia  técnica  atendiendo  a  lo
establecido en los artículos 25 y 26 del Reglamento General de la Ley de Contratos de Las Administraciones
Públicas, a través de la acreditación de una clasificación adecuada al objeto del contrato: 

GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA 

C 4, 5 y 9 1

O su clasificación equivalente, según la Disposición transitoria segunda del Real Decreto 773/2015, de
28 de agosto. 

GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA 

C 4, 5 y 9 A o B 

> La solvencia económica y financiera se acreditará mediante el volumen anual de negocios del licitador
o candidato, que referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos deberá ser
al menos de una vez y media el valor estimado del contrato (98.130,84 ). 
La acreditación documental  de la suficiencia de la solvencia económica y financiera del  empresario se
efectuará mediante  la  aportación de los certificados y documentos que para cada caso se determinen
reglamentariamente, de entre los siguientes: certificación bancaria, póliza o certificado de seguro por riesgos
profesionales, cuentas anuales y declaración del empresario indicando el volumen de negocios global de la
empresa. En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector
Público acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él reflejado y
salvo prueba en contrario, las condiciones de solvencia económica y financiera del empresario. 
> La solvencia técnica deberá ser acreditada por los medios siguientes: 
a) Relación de obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años de  trabajos del mismo tipo o
naturaleza al que corresponda el objeto del contrato, avaladas por certificados de buena ejecución; estos
certificados indicarán el  importe,  la fecha y el  lugar  de ejecución de las obras y se precisará si  se
realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron normalmente a buen término. 
b)  Declaración  indicando  el  personal  técnico  u  organismos  técnicos,  estén  o  no  integrados  en  la
empresa, de los que esta disponga para la ejecución de las obras acompañada de los documentos
acreditativos correspondientes. Este requisito se entenderá acreditado siempre que tenga adscrito un
arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero técnico de obras públicas, ingeniero técnico industrial o ingeniero
de caminos, canales y puertos. 
c) Tener implantado un Sistema de Gestión de la Calidad y un Sistema de Gestión Medioambiental. 
En el art. 88.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se recoge literalmente lo
siguiente: 
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3. En el anuncio de licitación o invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del
contrato se especificarán los medios, de entre los recogidos en este artículo, admitidos para
la acreditación de la solvencia técnica de los empresarios que opten a la adjudicación del
contrato, con indicación expresa, en su caso, de los valores mínimos exigidos para cada
uno de ellos. En su defecto, y para cuando no sea exigible la clasificación, la acreditación de
la solvencia técnica se efectuará mediante la relación de obras ejecutadas en los últimos
cinco años, que sean del mismo grupo o subgrupo de clasificación que el correspondiente
al contrato, o del grupo o subgrupo más relevante para el contrato si este incluyen trabajos
correspondientes a distintos subgrupos, cuyo importe anual acumulado en el año de mayor
ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la anualidad media del contrato. 

Valor estimado del contrato 65.420,56 euros 

70% sobre valor medio anual estimado del contrato 45.794,39 euros 

13.2.- Para las personas empresarias no españolas de la Unión Europea o de Estados signatarios del
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, que no estén clasificados, será suficiente acreditar ante el
órgano de contratación la capacidad financiera, económica y técnica, conforme a lo recogido en el presente
apartado, así como que se encuentran habilitadas para realizar la prestación que constituye el objeto del
contrato con arreglo a la legislación del Estado de procedencia, en los términos establecidos en el artículo 67
de la Ley de Contratos del Sector Público 
Décimo cuarto.-  Revisión de precios: El plazo previsto para la ejecución de la obra no es superior a dos
años, por lo que no podrá ser objeto de revisión de precios. No obstante, si fuere necesaria la realización de
una revisión de precios se propone la fórmula nº 811 de las promulgadas por el Real Decreto 1359/2011 de 7
de octubre. 
Décimo quinto.- El artículo 93 del RDL 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones legales en materia de Régimen Local, dispone que la aprobación de los proyectos de
obras locales se ajustarán al procedimiento legalmente establecido, y teniendo en cuenta lo prevenido en el
artículo 231 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en relación con el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Décimo sexto.- La clasificación estadística de productos por actividades (CPA) que le corresponde a la
presente obra es el código 41.00.40 de las recogidas en el Anexo del Reglamento (CE) nº 451/2008 del
Parlamento europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2008; asimismo, el código CPV que le corresponde a la
presente obra es el 45212350-4, de las recogidas en el Reglamento (CE) nº 213/2008 de la Comisión, de 28
de noviembre de 2007, que modifica el  Reglamento (CE) nº 2195/2002 del Parlamento Europeo y del
Consejo,  por  el  que  se  aprueba  el  Vocabulario  común  de  contratos  públicos  (CPV),  y  las  Directivas
2004/17/CE y 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los procedimientos de los contratos
públicos, en lo referente a la revisión del CPV. 
Décimo séptimo.- Según establece el artículo 334 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los
Espacios Naturales Protegidos de Canarias, las actuaciones sujetas a licencia o comunicación previa
que se promuevan por las administraciones públicas estarán sujetas al mismo régimen de intervención,
salvo en los casos expresamente exceptuados en los apartados siguientes o por la legislación sectorial
aplicable. 
Según el artículo 342.3 de la misma Ley, se solicitarán los informes y autorizaciones preceptivos que
resultarán aplicables, a menos que ya fueran aportados por el solicitante. Entre los informes preceptivos
a solicitar se comprenderán los informes técnico y jurídico sobre la adecuación del proyecto o actuación
a la legalidad ambiental, territorial y urbanística y, en su caso, a la normativa sectorial. 
Décimo octavo.- Actuación financiada por el Servicio de Presidencia del Cabildo de Gran Canaria con cargo
a la aplicación presupuestaria  01010/171/762000122 Ayto.  Mogán Rehabilitación y  mejora accesibilidad
Playa Sarmiento, de presupuesto de esta Consejería para el presente ejercicio. 
Décimo noveno.- Vista la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de
los presupuestos de la entidades locales: 

• Proyecto de gasto: 2022/2/PLAZA/1/1 
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Vigésimo.-  Considerando lo establecido en el artículo 21.o de la Ley 7/85, de 2 de abril de Bases del
Régimen Local según el cual corresponde al Alcalde La aprobación de los proyectos de obras y de
servicios cuando sea competente para su contratación o concesión y estén previstos en el presupuesto. 
Así como lo establecido en la Disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 : 

Corresponden  a  los  Alcaldes  y  a  los  Presidentes  de  las  Entidades  Locales  las
competencias  como  órgano  de  contratación  respecto  de  los  contratos  de  obras,  de
suministro, de servicios, los contratos de concesión de obras, los contratos de concesión
de servicios y  los contratos administrativos especiales,  cuando su valor  estimado no
supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso,
la  cuantía  de seis  millones de euros,  incluidos los de  carácter  plurianual  cuando su
duración no sea superior a cuatro años, eventuales prórrogas incluidas siempre que el
importe  acumulado  de  todas  sus  anualidades  no  supere  ni  el  porcentaje  indicado,
referido  a  los  recursos  ordinarios  del  presupuesto  del  primer  ejercicio,  ni  la  cuantía
señalada.. 

Considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno Local en
virtud  de  las  delegaciones  efectuadas  por  la  Alcaldesa  de  este  Ayuntamiento,  mediante  Decreto
2049/2019, de fecha 17 de junio de 2019. 
Por todo ello PROPONGO a la Junta de Gobierno Local: 

PROPUESTA 
Primero.- Queda  justificada  la  Necesidad  e  Idoneidad  de  llevar  a  cabo  la  ejecución  del  proyecto
denominado Rehabilitación y Mejora accesibilidad Plaza Sarmiento y Coto, en el T.M de Mogán. 
Segundo.- La documentación se considera completa a los condicionamientos exigibles a los proyectos,
y  se  ha  verificado  que  se  han  tenido  en  cuenta  las  disposiciones  generales  de  carácter  legal  o
reglamentario  así  como  la  normativa  técnica  que  le  resulte  de  aplicación,  por  lo  que  se  informa
FAVORABLEMENTE y se propone para su aprobación. 
Tercero.- Iniciar los trámites oportunos para la aprobación del gasto y de contratación de las obras 
Cuarto.- Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad Administrativa de Obras Públicas, a la Unidad
Administrativa de Contratación y a la Unidad Administrativa de Intervención, a los efectos oportunos. 
Es cuanto tengo a bien informar a los efectos oportunos, desde el punto de vista técnico, de acuerdo con
la información disponible, quedando a salvo en cualquier caso del pronunciamiento a que haya lugar por
parte de la Asesoría Jurídica y a lo que posteriormente estime la Corporación Municipal de este Iltre.
Ayuntamiento de Mogán. 

CONSIDERANDO que la adopción de este acuerdo es competencia de la Junta de Gobierno
Local en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto
2049/2019, de fecha 17 de junio de 2019. 

En su virtud, y conforme a tales antecedentes, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local: 

PRIMERO.- Queda  justificada  la  Necesidad  e  Idoneidad  de  llevar  a  cabo  la  ejecución  del
proyecto denominado REHABILITACIÓN Y MEJORA ACCESIBILIDAD PLAZA SARMIENTO Y COTO,
T. M. DE MOGÁN; actuación financiada mediante Resolución n.º 219/22 de fecha 05 de agosto de 2022
de la Consejería de Presidencia del Cabildo de Gran Canaria. 

SEGUNDO.- La documentación se considera completa a los condicionamientos exigibles a los
proyectos, y se ha verificado que se han tenido en cuenta las disposiciones generales de carácter legal o
reglamentario  así  como  la  normativa  técnica  que  le  resulte  de  aplicación,  por  lo  que  se  informa
FAVORABLEMENTE y se propone para su aprobación. 

TERCERO.- Iniciar los trámites oportunos para la aprobación del gasto y de contratación de las
obras. 

CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad Administrativa de Obras Públicas, a la
Unidad  Administrativa  de  Contratación  y  a  la  Unidad  Administrativa  de  Intervención,  a  los  efectos
oportunos.” 

Considerando que la  adopción de este  acuerdo es competencia  de esta  Junta de Gobierno
Local, en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante Decreto
número 2049/2019, de 17 de junio. 

La Junta  de  Gobierno  Local,  acuerda  aprobar  la  propuesta  emitida  en los  términos  que  se
recogen precedentemente. >>

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido la presente certificación de orden y
con el visto bueno del Sra. Alcaldesa-Presidenta, haciendo constar la salvedad prevista en el art. 206 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado
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Unidad administrativa de Secretaría

por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en el sentido de que la presente certificación se extrae
de la Minuta del Acta y queda sujeta a su aprobación, en Mogán, a fecha indicada en la firma digital.

Vº Bº,
La Alcalde-Presidenta

Fdo.: Onalia Bueno García

El Secretario General Accidental

Fdo.: David Chao Castro
(Decreto 3146/2016, de 2 de diciembre)
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